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AMAGOS DE REVOLUCION.

Desde que el congreso comenzó á apro
bar los primeros artículos do la ley orgá
nica do las adiciones y  reformas constitu
cionales, los enemigos de las instituciones

blicos con un levantamiento general, con 
un motín que, comunicándose por todo el 
país, entronizara una dictadura militar, ó  
r.o «icem os qué forma de gobierno, pe
ro  cuyo programa debía ser preferente
mente, destruir las libertades públicas y  
tornar a! clero el prestigio político que 
antes tcuia.

. L a Ivy complementaria de la reforma 
se dió, y  nada ha sucedido.

E n  una hacienda del Estado de M éx i
co parece que se levantaron ochenta la
drones, que huyeron al sentirse persegui
dos ó fueron derrotados........quién sabe,
en fin, qué fué lo que concluyó con la  
gran revolución retrógrada.

A pesar de tanta alarm a allí ha conclul- 
lo todo, y  en Jalisco, Miehoacan y  G u a
najuato, no hay  los pronunciamientos.con

N i los ha de haber, porque una revo
lución contra el actual órden de cosas, es 
enteramente imposible.

L as  revoluciones las hacen los pueblos,
Y el de M éxico solo se pone , en pié de 
guerra cuando peligran su independencia 
5 su libertad.

E l  país que y a  tiene hoy la conciencia 
práctica do que solo en la estabilidad do 
su ley constitutiva puede fundarse un go
bierno regular y  firme, no cambiará j a 
mas la constitución que nos rige por esos

código que la voluntad ó el espirito del

E n  nuestro suelo quedan proscritas pa
ra siempre las revoluciones de ínteres 
personal.

L a  clerical no tendría otro carácter.
Y ,  ademas, M éxico  no podria jam as 

derribar su constitución política tan per
fecta, tan liberal, tan progresista, soló 
porque algunas señoras usarán gorro b!an- 
co, y  para que en las iglesias católicas 
hubiera mas ó menos repiques.

Porque el partido que hoy vuelve con 
tanto brío á  lid , nada nuevo r.os prome-
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lo. A lg 'm a voy. ln  LiiunOulo: nljjtnm vez 
li¡» ojcrcitlw «;l mnnilo y  mui que
dan meinoriitn . muy triples <lo fíns de«C¡r- 
denen y  do uum vriiuuiuü>.

¿Cómo puede hoy prepon!ar.«o do «ne
vo ú la liza política? ¿quó títulos t:acn 
lo;t lljiiiiiuliiH «oiiFcrvadorcp, para querer 

figurín* ile nuevo en la oseen»? Pues qu¿, 
¿Inn croido quo M óxíco perdió y a  la  
memoria do lo que lia» fíiI*» como gober
nanta?, como hombres do K>tadj y  como 
patriotas?

Recuerden fú no, la;» ndininistracioneR 
conForvadoras do Paredes y  Sauta-Aunn, 
y  las que emanaron del golpe do lísliulo 
do 58.

La ignorancia mas profunda en lacien- 
c"a administraliva, desurden cu la recau
dación de lus impuestos, lo monstruoso de 
c^t«>«, el saqoeo «le los fondo? públicos, 
una legación extranjera violad i, las alha
ja s  do lus teuiplus convertidas en moneda; 
ninguna ley, ninguna garantía individual, 
ninguna mejora material, ningu» adelan
to social; persecuciones, aibitvariedades, 
prevaricatos, peculados, prisiones, calcos,
requisiciones, fusilamientos.................y
coronando este soiubiío catálogo, la trai
ción.

Solo un pueblo de salvajes pedria acep
tar semejante prog-ama de gobierno, el 
programa conservador.

¿Qué titulo traen, pues, cros hombres 
ftnte su país?

Los condena la historia, los condena la 
humanidad. Ksc partido jam as lcvauturá 
la frente.

Po r el contrario, la rovo lucio a vendría, 
si sus sordos ti abajos les dieran mayor in
fluencia de la que hoy tienen, si lograran 
colocar parte de svi perronal en la admi
nistración. Si desde allí querían abuFar 
del poder para violar la reforma, esos in
dignos gobernantes serian arrojados desús 
puestos.

Pem  mientras esto no sea, y  no sertí por
que paj-a ello so necesitaría un largo tras- 
cursó'de anos, mientras impere la reforma 
sin mas resistencia que la impotente gri
ta de sus contrarios, la paz será inaltera
ble y  M éxico podrá continuar la obra 
grandiosa de su regeneración,

H i l a r ió n  F u tas  t  S oto .

OFICIAL
MINI ST E R IO D E GOBERN ACI ON-

S ección 1*
Envfoá vd.. ______ejemplares do la ley orgáni

ca de las ndiciuucs y  reforman constitucionales ex. 
pedida por el congreso de la Union.

Como on virtud do quedar suprimidn en ln repú
blica la'asociación délas Hermanas de la Caridad, 
se ha ludiendo al gobierno que algunas de dichas 
seflorns pueden querer trasladarse A otro país, A fin 
de quo en tal caso tengan el tiempo prudentemente 
necesario para disponer su viaje, y  para que la ley 
tenga el debido cumplimiento, el ciudadano presi
dente do la república ha acordado tas disposiciones 
figuio»tos:

1* Conforme A lo prescrito en los artículos 19 y 
20 de la ley, lhs Hermanas de- la Caridad no pue
den continuar viviendo ou comunidad; pero si algu
nas de dichas so Horas quisieren trasladarse A otro 
pnís, po lrán continuar reunidas los dias necesarios 
para disponer su v iaj", hasta por el término de un 
ñus, contado desde ln publicación de la ley.

2? Para el solo caso de que dichas sefiorns veri, 
fiq ien la traslación de su residencia, podrán usar 
eo el viajo de su traje peculiar, que fuera de ese 
ca«o no podrán usar en público, según lo prcvcui- 
do en el artí oulo 5? de la ley.

3» Podrán dichas sefiorns permanecer en los 
hospitales ú otros establecimientos on quo hayan 
eítado prestando sus servicios, mientras las autori
dades respectiva* designen,como desde luego deben 
designar, Ins personas que deben sustituirlas.

Independencia y  libertad. México, Diciembre 
14 de 1874.— Cayetano Gomes y  Pérez, oficial 
mayor .

E l ciudadano presidente de la república, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

• S E B A S T I A N -  L E R D O  D E  T E J A D  A , pres i
dente constitucional d t los Estados-Unido» M e
xicanos, <£ sus h-ibilantes, sabed:
«Qao el congreio üe la Union ha decretado lo 

siguiente:
ccEl congreso de la Un ion decreta:

SECCION 1*
«A r t .  1? El Estado y  la Iglesia son independien

tes entre sí. N o podrán dictarse leyes estable
ciendo ui prohibiendo religión alguna; pero ol Es
tado ejerce autoridad sobre todas ellas, en lo rela
tivo á la conservación del órden público y á la ob
servancia de las instituciones.

«A r t .  2? E l Estado garantiza «u la repúb’ica el 
ejercicio do todos los cultos. Solo perseguirá y  cas
tigará aquellos hechos y  prácticas que, aunque au
torizados por algrxn culto, importen una’ falta ó de
lito con' arreglo á las leyes penales.

«rArt. 31 Ninguna autoridad, ó corporacion, ni 
tropa formada puede concurrir con carácter oficial 
á los aotos de ningún culto; ni con motivo de so
lemnidades religiosas, se harán por el Estado de
mostraciones de uin^uu género. D> j in  en couse- 
cueacia du ser dias fssiivos-todos aquellos que no 
tengan por exclusivo objeto solemnizar nconteci- 
m'enton puramente civiles. Los domitgos quedan 
designados como dias de descanso para las oficinas 
y  establecimientos públicos.

«A r t .  4? L a  instrucción religiosa y  las prácticas 
oficiales do oualquier culto, quedan proliibid-ts en 
todos lo j establecimientos de la federación, de los

ICxtndrii y do Ion inunii-ipio*. So rnsuílnrá ln mornl 
«ti los qun por ln niitiirnlezn do mi ¡nnliturinii, lo 
pertiiiLmi, nnuipiu nitt rt-feioticin ¡i uingun eult''. Iu»

tn gubernativa du vomítame.» donciniitou pnsnn, y 
con dmtituciou du luí otilpnblus, «u  enso da ruinci- 
denein.

■ )>»:• pnraonnn que liabiton lo< o<t.'<bl«oiiii¡onto<i 
públicos tlu «)iinli|ui<;rn eln>o, puo len ni lo nolieitan, 
concurrir á lo i tuniplu» do nu culto y  recibir ou Ion 
mininos CHtiib'eciiilicntn.i, uu capo do extrema neee- ' 
tildad, los auxilio:* aspir¡lunloi ilu ln religión quo 
profesan. Eu los regliiiiioolo. rospuctivos no lijará 
ln manera do obsequiar .-sta nut.nrixaeion, r.in per
juicio del objeto do los ost»blaeimientos y sin con
trariar lo dispue-to en «I artículo y?

a Art. 0? Ningún neto rcli^ü'iMi podrá verifienrno 
públicam Mito, ni uo cu en el interior de los templos, 
bnjo la pena do ncr «impendido el acto y  enr-tigados 
«mi nutoren con multi gubernativa do diez, á <l»s- 
cientos pesos, ó rcelmion do dos á «juinci* < í ' l -. 
Cuntido al neto nu lo hubie.ii dad » adeins.t un catú- 
ter no'oinuo por el número do- personas q'io á él 
concurran, ó p.:>- cualquiera otra circunstancia, los 
autores de él, !«. uiimiio cju-' Ins perco iias <pie i o 
obedezcan \ ln iolitiiaeion de la autoridad para ipit; 
ol neto se mi-ipeii la, Herán reducidas á prinion y con- 
signadas á 1¡» autoridad judicial, iuci.r.ieudo eu !n 
pona de «los á seis liuvc.t «le pri.Mon.

«Fuera «le los templos tampoco pod.átl Iod mi- 
n¡Ktios «le los cultor, ni lo i indixidiies «¡le uno ú

les ni distintivos .pto lo. car..ei.jrieen, bajo la pena 
gubernativa do «liex :i d (.cientos pesoi de multa.

«A rt. G? El u-o de las campanas quudn limita- 
«1 > a! esfictamo de tieejsario p ira llntnar á los ne
tos religiosos. Eu l *s reglanietilos «lo policía »e 
dictarán las medida, o >:iduj.:utM á «pío con esc uso 
no ae Causen molestias al público.

«A rt .  1 : l ’nra que un templo p 'ca «lo las prcro- 
Kativas do tal, o informo á los artículos 9GÍ) y  io- 
lativos del <!ó li-j;«» Pea al «leí Distrito, quo al efec- 
no so declarnu vigentes en toda la república, de
berá darse aviso d-s .«u existencia i  instalación á la 
autoridad poTiica «lo ln local! la I, quien llevando 
un registro «le los que ho lid ien en esto caso, lo 
participará ni gobierno del E-tado, y  ésto al minis
terio «le gobernación. Tan luejro como un templo 
ro esté dedicado al ejercicio exclusivo del culta á 
«¡uo pertenezca, verificándose en él netos de «»tra 
especie, será borrado dul registro do los templos, 
para los efectos de este artículo.

«Art.. 8? Es n iK  la institución de herederos ó 
legatarios que so haga on favor de 1 8 ministros de 
Ion cultos, de eu< pnrientets dentro del cuarto «r.-.do 
civil y  do las personas que hab'tea co.i dichos mi
nistros, cuan lo ef»tos hayan prestado cualquieta 
clase de auxilios espirituales á los testadores-du
rante la cufermedad do que hubieren fallecido, ó 
hayan sido dirccloros de los mismo».

«A r t .  9? E i igualmente nula l i  institución de 
liore Joros ó legatarios que, aunnue hecha en favor 
de personas hábiles, lo s-:a en fraule de la ley y  
para infringir la fracción I I I  del artículo 15.

- «A r t .  10. Los ministros de los cultos no_go- 
zan, por razón de su carácter, de ningún privilegio 
que les distinga cuto la ley, de los deuiss ciudada
nos, ni están sujetos á mas prohibiciones que las 
que en esta ley y  en la constitución se di-bigaan.

«A r t .  11. Los discursos que los ministros de 
los cultos pronuncien aconsejando el desobedeei- 
uiiento de las leyes, ó provocando algún críiticu ó 
delito, constituyen en ilícita la r o unión en que se 
pronuncien, y  di ja  esta do gozar do Ja garantía 
que consigna el artículo 9? de la constitución, pu- 
dieñdo ser disuelta por la autoridad. E l autor del 
discurso, quedará sometido en este caso á lo dis- 
p<icsto en el título sexto, capítulo octavo, libro ter
cero del código penal, que so declara vigente en el 
caso para toda la república. L'is delitos quo se 
cometan por instigación ó sujestion de un minis
tro de nlgun culto, en los casos del presento artí
culo, constituyen d aquel en la categoría de autor 
principal del hecho.

■ Art. 12. Todas las reuniones quo so verifi
quen en los templos serán públicas, estarán suje
tas á ln vigilnncin du la policía, y  la autoridad po
drá ejercer en ellas las funciones de bu oficio, cuan
do el caso lo demande.

«A r t .  13.. Las in.»tituciones religiosas son li
bres para organizarse gerárgieamente según les pa
rezca; pero e.sta organización do produce anto el 
Estallo mas efectos legales que el de dar persona
lidad á los superiores de ellas en cada localidad pa
ra los efectos del artículo 15. Ningún ministro 
de ningún culto podrá, por lô  mismo, á título do 
su carácter dirigirse oficial mente á las autoridades 
Luchará en 1-» forma y  con los requisitos con que 
puede hacerlo todo ciudadano al ejercer el derecho 
do petición.

...Sección  segu n da .
«A r t .  14. Ninguna institución religiosa puedo 

adquirir bienes raicé.», t.i capitales impuestos sobre

olio-*, oon excepción «lo Ion t mplon «ItifUnml»*! iu- 
nifl<l¡t«Ln y «liriicttímenlo ni nerviuio público dol cul
to, con Inn dcpcnilcncinn imoxnii á ollon quo nono 
C'triet uniente niviotarini ptrn eso ncr vicio.

«A r t .  15. Sun derecho» «lo l.m ni-ooincioncn rc- 
ligiimn*, reprcüciitudnrt por t-1 nuperinr do cllnn cu 
endn localidad:

- l .  El «I, p« ,¡. io „ .
«11. El do l*iopiednd en Ion lutiiplnn adquiri

do» ciin arreglo ni artículo anterior, cuyo dorenho 
forá ro ido pnr las loycn pnrticulnrc.-i «leí Estallo en 
«pie los edí li.-ios m> encuentran; extinguida «pío t«en 
ln nsociacion cu entla locnlidail, ó cuando nca la 
propiciad i.bniMluundn.

«111. El «le recibir Hmounns «5 donativos quo 
nunca podrán Consistir cu bienes raicea, rceonoci- 
■■liento nobro «litis ni on obli.neionen ó promesas 
«lo cumplimiento futuro, non á título de institución 
lo-tninciilnriii, «lonucion, legado ó cunlijniern otra 
o’nse de obligación «le ntjuclla cppccie, pues todas

« IV .  E l «lurcih i do rceibir nipiclInH limosnas 
ou t i Ínt< rior di: los templo» por medio do los OUe»- 
tnren «pío nombren, bajo el coiic«-plo do qttti para 
fuera «le ello* riic.-da nbsulutauieiilo prohibido el 
nombra miento «»o lates cuestores, estando lo» quo 
ne nombran con»prendidos cu el nrtíeulo 413 dol 
tó  lig«i pemil dol Di^trit«i, cuyo artículo so declara 
vigente en t«du Iu república.

«V .  101 derecho tjuu so consigna eu el nrtículo

«Fucrii do Ioj derechos mcocinnadoo, la ley no 
reconoce ningiin.M otros á Ins sociedades religiosas
o .ii nu earáctor «le corporación.

« A l t .  1C. E l dominio directo de los templos 
‘ <|iic conforme á la l> y  de 12 do Julio da 1859 fue
ron nacionalizados y  que so dejaron al Rcrvicio del 
cu!lo cvó lico  n^í como el do los que con posterio
ridad .-c hayan O d.do á-cualesquiera otras institu- 
eiotios religiosas, continúa perteneciendo á la na
ción; pero su u-o exclusivo, conservación y  mejo
ra, serán «le las instituciones religiosas & quienes 
se hayan ccdiJo, mien rna no so d .óretela consoli
dación de Iu propi«‘da<l.

«A r t .  17. Los e.lifieios de que hablan los dos 
anteriores artículo-*, estarán exentos del pago de 
contribuciones, salvo cuando fueren construidos ó 
adquiridos ii»uiinal y  determinadamente por uno 
ó mas particulares que conserveu l.-i propiedad du 
ellos, sin trasmitirla 4 una sociedad rc-liuiosa. Esa 
propiciad, en t«l caso, se regirá conforme á las le
yes colim es.

«A r t .  IŜ . Lr.s edificios quo no seso do parti- 
culare», y que con arreglo á esta sección y  A a 
«|Ue sigue sean recobrado» por la nación, serán ena
jenados, confirma á lus leyes vigentes sobre'la ma
teria.

SECCION TBttCEttA.
«A r t .  19. E l E->tado no reconocí^órdenes mo

násticas ni puede permitir su e^tabieciuiieuto, cual
quiera quo sea la denominación ú objeto con que 
pretendan erigirse. Las órdenes clandestinas que 
se establezcan se cousi Iorarán como reuniones ilí
citas que la autoridad puedo disolver, si se tratare 
de que sus miembros vivan rcuhi-ios; y  en todo ca
so los gefes, superiores y directores «le ellas, serán 
juz¿a los como reos de ataque á las garantías indi
viduales, conforme al artículo 903 del código pa
nal d» 1 Distrito que se declara vigente en toda la 
repúb isa.

«A r t .  20. Son órdenes monástica» para los 
efectos del artículo anterior, las sociedades religio
sas, cuyos individuos vivan bajo ciertas reglas pe
culiares á ella*, tundíante promesas ó votos tempo
rales ó  perpetuos, y con sujeción & uno d mas su
periores, aun cuando todos los individuos de la ór- 
den tengan habitación distinta. Quedan, por lo 
mismo, sin efecto, las declaraciones primera y  re
lativas de la circular del ministerio de gobernaciou, 
de 2S de Mayo d<2 18i>l.

S ección cu a u t a .
«A r t .  21. La simple promesa de. decir vordad 

y  la de cumplir las obligaciones que se coutraen, 
sustituyen si juramento religioso en sus efectos y  
penas, pero una y  otra solo son requisitos legales, 
cuando se trate de afirmar un hecho ante los tribu
nales, en cuyo-caso se prestará la primera y  la se
gunda, cuando se tinne posesion del cargo ó em
pleo., Esta última se prestará haciendo protesta 
formal sin reserva, a gttm , de gunrdary hacer guar
dar en ru caso, la constitución política de los Es
tados Uuidos Mexicanos, con sus adiciones y  re
forma», y  las leye.-s que de ella emanen. Tal pro
testa la d<ib«rán prestar todos los que tomen po
sesión de un empleo ó cargo público, ya sea de la 
federación, de lo. Estados ó de los municipio». En 
los «lemas casos en que con arreghi á las leyes el 
juramento producía algunos efectos civiles, deja de 
produuirlo la protesta, aun euando llegue á pres
tarse.

S ección  q ü t n t a .
A rt. 22. El matrimonio os un contrato civil, 

y  tanto 61 como los demas actos quo fijan «si eita-

•lo civil «lo Inn p.-rnon.n, »•>.■ .Ir l.i rxolimi vn ontif 
pploiicin ilo Iu* funcionarion del «Sr.lfii c ivil on Ion 
l í i  millón provenido» ,»nr luí Iryen. y lendiAn ln 
fu.-rxu y valitl'7. .pío ln« minnm-i Ion nti ilmynii.

A i l .  23. Corrcp'mdo li ]»:■ I£ iludo» lo^inlnr no- 
l»rc al pi»tndi» civil Jo Inn [icrnonnit, y  rn>:liiin«-nliir 
ln inni>n ii wm <|no lo* notan ralnlivon «lobrn cidn- 
1* nt-no y ro^i.ilr«riii'¡ pero mi» ilinji.i.siuiuncn «tobarán 
Huji’ tnriw lí ln» Mj’ utoii tea bnsef-:

ul. J.is oíijin.'Ci «luí rn|(¡slrii civil foráil tnillno 
e.imil'w l>.ist«íii |nir.i <jiio cifiiiodniiicnla piicdnn r#u- 
curiír & cll:i«, tii-l»ii 1»1 |>om»iiiií <|Ha luí iloeo-.it.on, 
y c.Hlnr/íii «.¡cnip-o Acurro do oinplundun «!•» n^lilud 
y liomndiz jtiHiifíu.idiin.

« I I . K l rcj'Wl rii do l»n natos dul c>(»du civil no
lluvnrá con hi debida oxactitu 1 y nt’parncion, ou li
bro» <iuo estarán bajo ln inspección do los auturi- 
dntloi políticas. La insoripcion no linrá con todos 
los reqniniton y foriilnliIndo.-t «juo gnrnnticen nu fi
delidad y  ln nutcnticiilad do las ncínn. E 'ton uo 
podrán contoiicr rnspiiduriiM, ctitrcroiiglonndurnn ni 
cumien las, poniéndoselo la nota «lo (uo pasó) an
tea de Grinnrso ú ln quo cstó errada, y  neniándola 
luogo correctamente A continuación.

« I I I .  El servicio del estado c ivil .«orá ontomínen
te gratuito pnrn el público, y  nolo podrán estable
cerse nrnnoolcs paro el cobro de «lercclio.s por nque- 
llon actos «pie podiendo practicarse en las oficinns, 
á solicitud de los intoresndos so practiquen on sui 
cisas; pnr la cxpcdiciou «3e tcntiuionios de las netnn 
y por Ins inhumaciones quo en los cementerios pú
blicos se hagan en lugares privilegiados.

« IV .  Los oficiales del registro civil llevarán una 
copia do sus libros, sin intorrupcion ninguna eutro 
Ins netas. Cudn neis mesen remitirán cota copin, au
torizada al calco y  con expresión do las fojas quo 
contiene, rubricadas al uiúrgcn, ni archivo del go
bierno de su Estado. Monsualmcnto remitirán ado
rnos una noticia do loa actos quo en el mes hubic. 
ren registrado.

«V .  Todos los notos del registro civil, tendrán 
ol carácter de públicos, y  á nndic so le podrá uegnr 
el testimonio quo solicito «lo cunlquieta de Insudas.

« V I .  Las actas del registro serán la Unica prue
ba del estado civil do las personas y  harán ló en 
juicio mientras no se piucbc su falsedad.

«V I I .  El matrimonio c ir il uo podrá celebrarse 
mas que por un hombro con una sola mujer, tiendo 
la bigamia y  la poligamia delitos quo las leyes cas
tigan.

« V I I I .  L a voluntad de los contrayentes libro- 
u-ente expresada en la forma que establezca la ley, 
constituye la esencia del matrimonio civil; en con
secuencia lus leyes protegerán la emisión do d i
cha voluntad, é impedirán toda coaccion sobro 
olla.

« I X .  E l matrimonio c ivil no se disolverá rurs 
que por la muerte do uno da los <a5nyugc.«, pero lis
I yes pueden admitir la separación temporal por 
causas graves que serán determinadas por el legis
lador, sin que por la separación quedo hábil nin
guno de los consortes para unirse con otra persona.

«X .  E l matrimouio civil no podrá celebrnrse 
por personas que por incapacidad física no puedan 
llenar los fines do esc estado, ni per aquellas quo 
por incapacidad moral ao pued an manifestar su 
consentimiento. E l matrimonio quo en c-stos ca>os 
llegaro á celebrarse deberá, declnrarso nulo á peti
ción de una de las partes.

« X I .  E l parentesco de consanguinidad ó afini
dad entre ascendientes'y descendientes tn linca 
recta, y  de hermanos carnales consanguíneos ó ute
rinos, serán causas también que impidan l i  cele
bración del matrimonio,.y que contraído lo diri-

« X I I .  Todos los juicios que los casados tengan 
que promover sobre nulidad 6 validez del matri
mouio, sobre divorcio y  demos concernientes á este 
estado, se seguirán ante los» tribunales civiles quo 
determinen las leyes; sin que surtan efecto alguno 
legal las resoluciones que aeaso lleguen d dictarse 
por los ministros de los cultos sobre e&tas cuestio* 
nés.

a X I I I .  La ley no impondrá ni proscribirá los 
ritos religiosos respecto del matrimonio. Los casa
dos son libres para recibir <$ no las bendiciones do 
los ministros de su culto, que tampoco producirán 
efectos legales.

« X I V .  Todos los cementerios y  lugares on quo 
se sepultan cadáveres, estarán bajo la inmediata 
inspección de la autoridad civil, nun cuar.do perte
nezcan & empresas particulares. N o  podrá estable
cerse ninguna empresa de este género, sin licencia 
de la autoridad respectiva: no podrán hacerse inhu
maciones ni exhumaciones sin permiso ú órden por 
escrito del funcTonario ó autoridad competente.

«A r t .  24. E l estado civil que una persona ten
ga conforme á las leyes de uu E.-tado ó distrito, 
será reconocido en todos los demas do la repú
blica.

S ección s e x t a .
«rArt. 25. N adie puede ser obligado ú prostar

trnhiijn < prrimunlrn nin su pl. no roiint litiuiient,, y 
nin ln junl.it retribución. Ln IV. 1 tu «leí «'Oiuienlimi,.,,
lo nuil «mando inoili.: ln lutiíImii-íoo, t.iur t íi iij,. 
nin pin ú ln ^nrmilln, lo iiií-iihi <]■<<• ln !*,<ít» i|,. „ .  
tiibmiion ennmi» el coiinnnt ¡minuto im luí «Indo i,*,. 
«-• 11n ó cxjirttMnli'lilii, il •.■iidi.'inii d<i . Ilion. il« . 

«A r t. 15ll. Ul 10 ■■i"'» iv. |iu.!i|.- jii’T mil ir «|iiv ñ,j

«pío U‘iij-,u |»"r «il.jol.i td ni.-n. ni i.il.., h  | ,'.,d¡.ln ¿ 
« I im-voo.iblc *ncrilii-i<» «til Iu Iilici'lu I, yn n..n j„ (. 
umiria do Lrnbnj», «1c odiirneion «i «lo Veto i<l¡..¡,lm, 
ni « II ipl.i ti lion.lno |m« tn mi |ii«'nn\| cion «i du-.l¡*r. 
l-o. Todn*i Inn eali|Milntiionrn «|iio nu lii. io.cn cu con
trnvunciou A «ato ni tíeulo, nun nulas y < bligian ti. n,. 
pro A quien las nooplo A ln Índon.'tiir.Jciou de Ion da- 
íio.i y perjuicio» que entinare.

DfM'OttlCIONI.H <■ RN Ktl \M:H.
«A rt. 27. Es del r surto «lo Ins uutori.lndes p.,. 

líliiutn «1« loa E (tajos, imponer Ins pcnmi gubi rirt. 
tivan do <|iio hnbln cata ley. E.ns inñ-lun» nutorida. 
dea incurrirrán nn^o Ion gobcrnn.loros do hwi E»ln. 
dos cu «1 doble do «¡sus pcnn.«, cu caso «lo «pío nulo- 
riz-.anon ó A nhbionda.i tolerasen quo la ley t.o iu- 
frinja. L»n gtib^rnndorcn du los lv%tudo:i nun n.i. 
pntisnblcs A nu vez, por Iu infracción «1o la pre.’ uiil.• 
ley, y  por Ins omisiones quo cometan ello, ó las au
toridades y empicados «juo les estén »nj*-t.is.

«A rt . 25?. Los delitos «pie so cometan con Infrao. 
cion «lo las secciones 1", 2*, 5»’  y  (i? de esta ley tic. 
nen clcai&ctcr do fedéralo»y hoii «lo la competencia 
do los tribunales do la federación; pero los jucco.i 
do los Estados conocer n do ellos do <>fie¡o on l<..t 
puntos en «pío no rcMtlan loa «lo ili>lrito, y h:t?ta po
ner la causa en catado do nuutcncia, remitiéndola 
entonces para su fallo al juez do distrito á quien 
correspondo. P o  los domas delitos quo pe cotuctau 
con infracción de las secciones 4 ’  y  á?, «onocerán 
lna autoridades competentes eonfurilie ul derecho 
común de cada lucalidml.

«A rt . 29. Quedan refundidas en esta, las leyes 
de Reforma, quo seguirán observan lo.-o en lo rc- 
lnliro al regi.'tro civil, mientras los Estados expi
den Ins quo daban d.ir conf rmc á la sección 5? 
Quedan tambicn vigentes dichas leyes eti todo lo 
quo 80 rciiero A nacionalización y  eungonacion de 
bienes eclesiásticos y  pago de «lotes á ncñorns ex
claustradas, con las modific-acioucs que por esta .-o 
introducen ou el art. 8? do la L y  d j 25 do Juuio 
de 1S56.

« l ’ulacio del poder legislativo, México, Diciem
bre 10 de 1874.— Nicolás Lcm us, diputudo presi
dente.—  Antonio Gomra, diputado sccretarió.—  
Lu is  G. A le ín z , diputado secretario.— J . T”. 17- 
lltuhi, diputado secretario.— A¡•■jundro P rie to , di
putado secretario.»

«Po r  tauto, manilo se imprima, publique, circu
le y  so le d£ el debido cumplimiento.

a Dado en el palacio ilel g  «Licrj:o t.sei.-.nnl en 
México, á catorce do Dieio:..bre do íntl i-.choeioutos 
setenta y  cuatro.— S'basti'tu  L :rd o  de T'ja>ht.—  
A l C. Cayetano Gómez y  Pérez,-oficial mayor en
cargado de la secretaría do I'LtaJo y  dol despacho 
de gi.bernacion.s

Y  lo comunico á vd. para los fines consiguieu 
tes.

Independencia y  libertad. México, Diciembre 
14 de 1874.—  Cayetano Gonuz y  Pe-es.— C iu
dadano...........

D
Rectángulo


